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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

DOYLE HOLDING CORP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Santa Ana de los Ríos Cuenca, capital de la provincia 

del Azuay, República del Ecuador, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 

comparece a la celebración de la presente escritura el señor LUIS 

GUSTAVO PALACIOS CORDERO en calidad de apoderado de la 

compañía DOYLE HOLDING CORP., de acuerdo al poder que se 

adjunta; con cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO DOS DOS 

CERO OCHO CERO SEIS - TRES manifiesta ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley para 

obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus documentos de identidad. Bien 

instruido en el contenido en el objeto y resultados legales de este acto a 
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E 
cuya celebración acude libremente y advertido de las sanciok que 

nuestra ley impone al delito de perjurio DECLARA POR SU HONOR Y 

BAJO LAS SOLEMNIDADES DEL JURAMENTO que la compañía 

DOYLE HOLDING CORP del cual es su apoderado, se encuentra 

conformada por dos accionistas cuya nómina se adjunta. Es cuanto 

declara en honor a la verdad. Leída esta escritura integramente al 

compareciente por mí, el Notario, éste se ratifica en su contenido y firma 

      

conmigo en de acto. Doy fe. 

LUIS AVO PALACIOS 
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. Ce 

k NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
. o ; ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

eS p 
A 

'¡Ahimasin ECUATORIANA 

'- NOMBRE: NEGOCIOS AUTOMOTRICES NEOHYUNDAI S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 32360 

  

: DIEGO CORNELIO TAMARIZ SERRANO/ GERENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: DOYLE HOLDING CORP. 
í ; PANAMÁ 

DOMICILIO: CALLE 54, MARBELLA, EDIFICIO MOSSFON, PANAMA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente de! país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho 
país 

3. APODERADO LOCAL. DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO - 

: 0102208083 
DOMICILIO: BOLIVAR Y HUAYNA CAPAC ESQ. 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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BESQNOSIMIENTO DE FBMA VW 
En la ciudad de Cuénca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 'O DEL AÑO 
DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUÉNCA; comparece 
el señor LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, portador de la cédula de identidad número 0102208063; a quier por presentar 
el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la Ilbertad con que procede así como instruido que ha sido por 
mí, el Notario, del objeto y resultados de este Instrumeny 038, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento 

a conmigo EL NOTARIO , de todo lo cual doy 

         

     

Luis GUSÍA VS PALACIOS CORDERO 
í 0102208063 

duardo Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR 
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TIKAL. PROWERCIAL, DE 

AZUAY 

GEGQÍESS CIANZDOS —11:48.05 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HAB
ILITANTES 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que signo , 

firmo y sello el mismo día de su celebración. . 
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NOTARIO puncaTO SEATO 

CUENCA L JADOR 

Gino 

 


